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El Aspirante deberá ingresar a la página oficial de la Provincia: www.entrerios.gov.ar/sied/  

con su usuario y contraseña; y seleccionar en el Menú la opción INSCRIPCIÓN. Una vez que 

realizó su Inscripción podrá registrar sus Antecedentes de Formación Docente Continua. 

 

-Si desea registrar Antecedentes de Formación Docente Continua seleccione: “SI”. 

 

 

 

 

 

 

 

-Ingrese la fecha de emisión del Antecedente (Obligatorio). Si éste posee Nº de Resolución 

del C.G.E., deberá completar los siguientes datos: Resolución Nº-Resolución Año-

Organismo. Luego seleccionar “Cargar Antecedente”: 

 

 

 

 

 

 

 

-Si ingresa un número de Resolución que el sistema ya tiene cargado, se mostrará una 

ventana para seleccionar el curso:  
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-Si no ingresa Nº de Resolución o la Resolución no existe en el Sistema, deberá completar 

los datos del Formulario, siendo obligatorio los campos señalados con “*”, luego pulsar 

“Aceptar”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Cuando haya finalizado de incorporar todos los Antecedentes seleccione “Imprimir 

Comprobante”, el cual deberá hacerlo por duplicado: 

 

 

 

 

Formulario de Impresión 
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ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN: 

 

El aspirante presentará los formularios, debidamente firmados, en la Dirección Departamental 

de Escuelas, adjuntando la siguiente documentación: 

 Formulario de Antecedentes de Formación Docente Continua por duplicado. 

 Certificados originales de los Antecedentes registrados en línea.  

Las oficinas receptoras luego de la verificación de la documentación y la validación de los 

Antecedentes de Formación Docente Continua registrados en esta instancia, entregarán al 

aspirante el/los certificados original/es y comprobante de recepción, con fecha y firma del 

receptor responsable. 

 


